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RESOLUCIÓN DE GERENGIA MUNICIPAL NO CT6 .2025-GM.MPM

lquitos,

VISTOS

El lnforme Legal N" 328-2025-OAJ-lVlPlV de fecha 24 de marzo del 2025, Oficio N' 305-

2O2S-GSSySA-|V|PtVl de fecha 11 de marzo del 2025, y demás antecedentes;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194'de la Constitución Política del Perú, concordante con el articulo ll del

lo Preliminar de la Ley Orgánica de lVlunicipalidades - Ley N'27972, establece que las

nicipalidades Provinciales y Distritales, son órganos de gobierno local que tienen

nomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; radicando

autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el numeral 3.3 del ar1ículo 73' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de lVlunicipalidades,

establece que una de las competencias municipales en materia de protección y
servación del medio ambiente, es promover la educación e investigación ambiental en

su localidad e incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; asimismo el

numeral 13 del artículo 82" del mismo cuerpo legal, establece que es responsabilidad de las

municipalidades promover la cultura de la prevención mediante la educación para la

preservación del ambiente;

Que, el inciso g) del artÍculo B" e inciso b) del artÍculo 9' de la Ley N' 28044 - Ley General

de Educación, establece, sucesivamente, como uno de los principios de educación "La

,conciencia ambiental, que motiva el respeto, cuidado y conservación del entorno natural
' como garantia para el desenvolvimiento de la vida" y que "Un fin de la educación es contribuir

a la formación de una sociedad que supere la pobreza e impulse el desarrollo sostenible del

país (...)";

,
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Que, el artículo B" de la Ley N"28611 - "Ley General del Ambiente", nos indica que; "la

Política Nacional delAmbiente constituye el conjunto de lineamientos, objetivos, estrategias,

metas, programas e instrumentos de carácter público, que tiene como propósito definir y

orientar el accionar de las entidades del gobierno nacional, regional y local; y del sector
privado y de la sociedad civil, en materia ambiental";

Que, el literal h), del numeral 127.2, del artÍculo 127" de la Ley N"286'1'1 - "Ley General del

Ambiente", establece que es Política Nacional de Educación Ambiental "Desarrollar

programas cle edr-rcación arnbiental, cclnro [:ase para la adaptación e incorporación de

rnaterias y conceptos ambrentales, en fornra transversal, en los prograrnas educativos
fornlales y no forrnales de los difmrentes niveles"; asirnisnro, el numeral 'tr39.2 del artículo
13S'del nrismo cuerpo legal, establece sobre el reEis{ro cle buenas prácticas arrbientales y

de infractores an¡bientales, señalando que , "§e considera Buenas Prácticas ,Ambientales a

quien ejerciendo o hahiendo ejer*ido eLralqui*r actividad econórni*a o de servicio, cumpla
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csn todas las normas amb¡entales u obligariones a las que se haya comprometido en sus
instrumentos de gestión arnbientfi l";

Que, conforme al Decreto Supremo N'017-201z-ED, se aprueba la Política Nacional de
Educación Ambiental, aprobado el 30 de diciembre del 2022, tiene por objetivo general
desarrollar la educación y la cultura ambiental orientadas a la formalización de una
ciudadanía ambientalmente responsable y una sociedad peruana sosten¡ble, competitiva,
inclusiva y con identidad;

Que, mediante el Decreto Supremo N"017-2012-ED, se aprueba la Política Nacional de
Educación Ambiental, como instrumento para desarrollar la educación, cultura y ciudadanía
mbiental nacional orientada a la formación de una sociedad peruana sostenible,

, inclusiva y con identidad, la misma que es de obligatorio cumplimiento para

rientar las actividades públicas y privadas sobre promoción de cultura y la ciudadanía
ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país;

Que, mediante el Decreto Supremo N"023-2021-lVllNA|V, se aprueba la Política Nacionaldel
Ambiente al 2030; en el Objetivo Prioritario N"09 nos indica que se debe mejorar el

comportamiento ambiental de la ciudadanía, disponiendo en su servicio OP9.S1, que el
IVlinisterio del Ambiente deberá fortalecer las capacidades institucionales a los gobiernos
subnacionales, para la incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria;
estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales que reportan
la implementación de su Programa lVlunicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental
(Programa lVlunicipal EDUCCA);

ue, mediante Decreto Supremo N'023-2021-fMlNAtM, se aprueba Política Nacional del
biente al 2ü30, la nrisma que es de cumplimiento obligatorio para las entidades de la

Aclnlinistración Pública, señaladas en el Artículo I del Título Preliminar clel Texto Único
Ordenado de la Ley No 27444. Leydel Procedirniento Adnrinistrativo General aprobado por
Decreto Suprenno No ü04-2019-JUS, en el rnarco de sus competencias, así como para las
personas jutídicas de derecho privado y la sociedad crvil, en cuanto les sea apiicable, la

misma que establece cornü Cbjetiv* Prioritario N' S "n':ejorar el cornpo*amier¡to ambiental
de la ciudadanía", disponier:do en su servicio üP9.S1, qr-re el fi¡linrster¡o delArnbiente dmberá

fortalecer las capacrdades institucionales a los gobiernos sribnacionales, para la

incorporación del enfoque ambiental en la educación comunitaria, estahleciendo cot¡o
in<licador de cobertura, el porcentaje de got:iernos loc¿lles que repr:rtan la ir"npienrent¿rción

de su Prograrna de Hducación, Cultura y Ciudadanía Ambierrtal (Progranra [Vlunrcipal

ÉDUCCA);

Que, mediante Resolución [Vinisterial N' 023-2023-N/lNAlVl se aprueba el "lnstructivo para

elaborar e implementar el Programa fVunicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental (Programa lVunicipal EDUCCA)";

Que, el numeral 2.2.1 del lnstructivo para elaborar e implementar el Programa [Vunicipal de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa tVlunicipal EDUCCA), establece que
"con el Programa tVlunicipal EDUCCA aprobado, las municipalidades deberán elaborar un
Plan de Trabajo, el cual será anual y aprobarlo a través de Resolución de Alcaldía o
Resolución de Gerencia [Vlunicipal";
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Que, mediante Ordenanza [Municipal N" 006-2023-A-IVPM de fecha 05 de abril del 2023, se

aprueba el "Programa fMunicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la

tMunicipalidad Provincial de [/aynas";

Que, mediante Oficio N' 305-2025-GSSySA-tVlPlVl de fecha 11 de marzo del 2024, la

Gerencia de Saneamiento, Salubridad y Salud ambiental soliclta a la Gerencia de

Planeamiento y Organización de la lVlunicipalidad Provincial de lVlaynas, la opinión técnica

en marco de sus funciones, del "Plan de Trabajo Anual del Programa lVunicipal de

Educación, cultura y Ciudadanía Ambiental de la fi/unicipalidad Provincial de N/laynas -
PROGRAIVA IVUNICIPAL EDUCCA _ IVIAYNAS 2025.

ue, mediante lnforme Técnlco N'028-2025-SGPPI-GPO-[MPN/ de fecha 1B de marzo del

5, el Sub Gerencia de Planeamiento, Programación e lnversiones adscrita a la Gerencia

Planeamiento y Organización. Concluye que el contenido de las actividades del "Plan de
Trabajo Anual del Programa lVlunicipal de Educación, cultura y Ciudadanía Ambiental de la
lVlunicipalidad Provincial de [Vlaynas - PROGRAÍVA fMUNICIPAL EDUCCA - TVAYNAS

2025", cumple con los criterios técnicos - normativos para su implementación en el marco

de las competencias lVunicipales. Asimismo, luego haber realizado el análisis del

lnstitucional 2025, si existe disponibilidad presupuestal para asumir el gasto

plado en el "Plan de Trabajo Anual del Programa [/unicipal de Educación, cultura y

ón, cultura y CiudadanÍa Ambiental de la lVlunicipalidad Provincial de lVlaynas -
PROGRAÍVA IVUNICIPAL EDUCCA _ IVAYNAS 2025"

Que, es política de la actual gestión edil elevar el nivel de cultura ambiental en la ciudadanía
en los diferentes sectores de la ciudad, es por ello que el Programa [Vlunicipal de Educación,

Cultura y Ciudadanía Ambiental de la tt/lunicipalidad Provincial de lVlaynas (Programa

N/unicipal EDUCCA I\XAYNAS) resulta fundamental para desarrollar conocimientos,
aptitudes, valores y prácticas necesarias para un mejor comportamiento ambiental en la

ciudadanía y una cultura ambiental apropiada;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 009-2023-A-IVPN/ de fecha 13 de enero de12023,
se delegó a la Gerencia [Municipal de la lVunicipalidad Provincial de lVlaynas, en materia
Presupuestal y administrativa, conforme al numeral 5 inciso c), la facultad de "aprobar a

través de Directivas los proyectos yio actividades propuestas por las diferentes Gerencias y

áreas de la lVlunicipalidad Provincial de lVlaynas"

Que, mediante documento del visto, la Oficina de Asesoría Jurídica es de opinión, que es
procedente aprobar el "PIan de Trabajo Anual del Programa IVlunicipal de Educación, cultura
y Ciudadanía Ambiental de la IVunicipalidad Provincial de [Vlaynas - PROGRAIVA

Caile ffiu¡fin* [ch*niqu* N" 35ü
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IVIUNICIPAL EDUCCA - IVAYNAS 2025" , debiendo emit¡rse la correspondiente Resolución
de Gerencia lVunicipal de conformidad a lo establecido en el numeral 2.2.1 del lnstructivo
para elaborar e implementar el Programa tMunicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental (Programa lVlunicipal EDUCCA) y de conformidad a lo delegación de facultades
aprobadas mediante Resolución de Alcaldía N" 009-2023-A-lVlPtt/;

Que, en mérito a lo expuesto, y de conformidad a lo señalado en el "lnstructivo para elaborar
e implementar el Programa [Vlunicipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental
(Programa [Vlunicipal EDUCCA)'aprobado mediante Resolución [Vlinisterial N'023-2023-
l\llNAtvl y a Io señalado en la Resolución de Alcaldía N' 009-2023-A-lVlPlVl; y contando con

os vistos buenos de la Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Saneamiento, Salubridad
Salud Ambiental, Gerencia de Planeamiento y Organización, Gerencia de Administración

y Finanzas y Gerencia tVunicipal;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el "PLAN DE TRABAJO ANUAL DEL PROGRAMA
MUNIC]PAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANíA AMBIENTAL DE LA

ALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS - PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA _

2025", el mismo que forma parte integrante de la presente resolución

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Gerencia de Saneamiento, Salubridad y Salud
Ambiental, el cumplimiento del Plan aprobado mediante la presente resolución.

- ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Organización,
cumplir con los procedimientos establecidos para la adquisición de lo requerido por la

Gerencia de Saneamiento, Salubridad y Salud Ambiental de la lVunicipalidad Provincial de
l\,{aynas, para el cumplimiento del plan aprobado mediante la presente resolución.

ART¡CULO CUARTO. - REMITIR todo lo actuado a la Gerencia de Saneamiento,"
Salubridad y Salud ambiental a fin de que proceda conforme a sus atribuciones

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la presente resolución a la Oficina de Sistemas y

Tecnología de la lnformación (OSTI), a fin de publicar en el Portal de Transparencia de la
institución la presente resolución,

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y cÚMPLASE
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La Municipalidad Provincial de [Vlaynas, mediante Ordenanza Municipal N'006-2023-A-MPM de fecha 29 de
marzo del 2O23, aprueba el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, y para el

cumplimiento de las líneas de acción señaladas, se realizarán diversas actividades que contribuyan a cumplir
las metas establecidas en la Política Nacional del Ambiente al 2030 correspondiente al objetivo prioritario N'
9 y otros dispositivos legales relacionados con el Programa Municipal EDUCCA.

Bajo este enfoque, la Sub Gerencia de Saneamiento de la Gerencia de Saneamiento, Salubridad y Salud
Ambiental, encargada del Programa Municipal EDUCCA, presenta el Plan de Trabajo 2025 del Programa
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental, como herramienta de gestión indispensable para
la ejecución de las actividades de educación, cultura y ciudadana ambiental.

Durante el periodo de ejecución, la Municipalidad Provincial de Maynas, trabajará las siguientes líneas de
on:

AMBIENTAI ESCOLAR

EDUcActóN roucnctóru AMBtENTAt-
COMUNiTARIA

Formación
de

promotores
ambientales
escolares'

PAE

Diseño e
inrpl enre ntac i ó n

de espacios
ptiblicos que

educan
ambieñtalmente

Diseño e
implementacióñ

de campañas
informat¡vas y

eventos

Formación
de

promotores
ambientales
juveniles -

PA]

Formación de
promotores
ambientales

comun¡tarios -

PAC

Programa Municipal
EDUCCA

La Educación Ambiental Escolar, orienta la construcción de culturas y modos de vida sostenibles en el
ámbito formal, a través de la Formación de Promotores Ambientales Escolares.

La Educación Ambiental Comunitaria, promueve valores ambientales para mejorar la calidad de vida de las
personas, a través del Diseño e lmplementación de espacios públicos que eduean ambientalmente;
despliega estrategias de comunicación, a través del Diseño e lmplementación de campañas informativas v
eventos; estimula y facilita la intervención activa y responsable de la ciudadanía a través de la Formación de
Promotores Ambientales Juveniles y la Formación de Promotores Ambientales Comunitarios.

Líneas de acción

Actividades
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